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I. Disposiciones generales  

Corrección de errores del Acuerdo de 31 de enero de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad 
de Zaragoza, por el que se concretan plazas a convocar en función de la oferta de empleo público 
para el año 2023, de profesores de los cuerpos docente universitarios y profesores permanentes 
laborales. 

De conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones se rectifican los errores detectados en el Acuerdo de 
31 de enero de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se concretan 
plazas a convocar en función de la oferta de empleo público para el año 2023, de profesores de los 
cuerpos docente universitarios y profesores permanentes laborales, publicado en el BOUZ 01-24 de 
14 de febrero de 2024, en los siguientes términos: 

En la página 30: Punto 2. De entre las plazas pendientes de definir, correspondientes a la oferta de 
empleo público de 2023, en el cupo I3/R3… 

Donde dice:  

 

TU Histología Anatomía e Histología Humanas Facultad de Medicina 28632 331034 

Debería decir: 

 

TU Histología Anatomía e Histología Humanas Facultad de Medicina 28623 331034 

1.3 Consejo de Gobierno  

Acuerdo de 28 de febrero de 2024, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se conceden premios extraordinarios fin de grado y fin de máster 
de la Escuela Universitaria Politécnica, curso 2022-2023. 

A propuesta de la Escuela Universitaria Politécnica, de conformidad con lo dispuesto en la normativa 
de concesión de premios extraordinarios en Estudios Oficiales de Grado y Máster aprobada mediante 
resolución de Consejo de Gobierno de 27 de septiembre de 2013 [BOUZ núm. 9-13], y en virtud de la 
delegación establecida en la letra g) de la Disposición Adicional 4ª del Reglamento del Consejo de 
Gobierno, la Comisión Permanente acuerda conceder los  siguientes premios extraordinarios fin de 
grado y fin de máster, correspondiente al curso académico 2022-2023, a los estudiantes que se indican 
a continuación: 

— Grado en Ingeniería Electrónica y Automática: Gómez Sánchez, Leticia. 

— Grado en Ingeniería Informática: Dragut, Adnana-Catrinel. 

— Máster Universitario en Innovación y Emprendimiento en Tecnologías para la Salud y el 
Bienestar: Sánchez González, Carmen. 
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Acuerdo de 28 de febrero de 2024, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza , por el que se conceden premios extraordinarios fin de grado y fin de 
máster de la Facultad de Filosofía y Letras, curso 2022-2023. 

A propuesta de la Facultad de Filosofia y Letras, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de 
concesión de premios extraordinarios en Estudios Oficiales de Grado y Máster aprobada mediante 
resolución de Consejo de Gobierno de 27 de septiembre de 2013 [BOUZ núm. 9-13], y en virtud de la 
delegación establecida en la letra g) de la Disposición Adicional 4ª del Reglamento del Consejo de 
Gobierno, la Comisión Permanente acuerda conceder los  siguientes premios extraordinarios fin de 
grado y fin de máster, correspondiente al curso académico 2022-2023, a los estudiantes que se indican 
a continuación: 

— Grado en Estudios Clásicos: Persa Simonca, Sorin Andrei. 

— Grado en Estudios Ingleses: Resínes Alcaíne, David. 

— Grado en Filología Hispánica: Pérez-Sevilla Guerra, Juan. 

— Grado en Filosofía: Valero Pascual, Irene Xingmei. 

— Grado en Geografía Y Ordenación Del Territorio: González Clavería, Casandra. 

— Grado en Historia: Hammant Palacio, Adrián. 

— Grado En Historia Del Arte: Tutor Vicente, Miguel. 

— Grado En Información Y Documentación: Neagu, Mihai Cosmin. 

— Grado En Lenguas Modernas: Lazunko, Valeriia. 

— Grado En Periodismo: Ramírez Carazo, Eduardo. 

— Máster Universitario. en Consultoría De Información Y Comunicación Digital: Mercadal Cuesta, 

David. 

— Máster Universitario. en Culturas E Identidades Hispánicas: Bendicho Muniesa, David. 

— Máster Universitario en Enseñanza Del Español Como Lengua Extranjera: Albericio Sevillano, 
Alicia. 

— Máster Universitario en Estudios Avanzados En Historia Del Arte: Iriarte Vinyas, Julia. 

— Máster Universitario en Gestión Del Patrimonio Cultural: Nasarre Cónsul, Alberto. 

— Máster Universitario en Historia Contemporánea: Marqués Serrano, Iñigo. 

— Máster Universitario en Investigación Y Estudios Avanzados En Historia: García Fernández, 
Patricia. 

— Máster Universitario en Investigación En Filosofía: Parra Rubio, Federico. 

— Máster Universitario en Mundo Antiguo Y Patrimonio Arqueológico: Suárez Cortés, Carlos. 

— Máster Universitario en Ordenación Territorial Y Medio Ambiental: Lafora Ara, Héctor. 

— Máster Universitario en Tecnologías De La Información Geográfica Para La Ordenación Del 
Territorio:Sig Y Teledetección: Soguero García, María. 
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Acuerdo de 28 de febrero de 2024, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se conceden premios extraordinarios fin de grado de la Facultad 
de Ciencias de la Salud y del Deporte, curso 2022-2023. 

A propuesta de la Facultad de Ciencias de la Salud y del Deporte, de conformidad con lo dispuesto en 
la normativa de concesión de premios extraordinarios en Estudios Oficiales de Grado y Máster 
aprobada mediante resolución de Consejo de Gobierno de 27 de septiembre de 2013 [BOUZ núm. 9-
13], y en virtud de la delegación establecida en la letra g) de la Disposición Adicional 4ª del Reglamento 
del Consejo de Gobierno, la Comisión Permanente acuerda conceder los siguientes premios 
extraordinarios fin de grado y fin de máster, correspondiente al curso académico 2022-2023, a los 
estudiantes que se indican a continuación: 

— Grado en Ciencias de la Actividad Física y del Deporte: Alcuaz Rodríguez, Iker. 

Acuerdo de 28 de febrero de 2024, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se conceden premios extraordinarios fin de grado y fin de máster 
de la Escuela Politécnica Superior, curso 2022-2023. 

A propuesta de la Escuela Politécnica Superior, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de 
concesión de premios extraordinarios en Estudios Oficiales de Grado y Máster aprobada mediante 
resolución de Consejo de Gobierno de 27 de septiembre de 2013 [BOUZ núm. 9-13], y en virtud de la 
delegación establecida en la letra g) de la Disposición Adicional 4ª del Reglamento del Consejo de 
Gobierno, la Comisión Permanente acuerda conceder los siguientes premios extraordinarios fin de 
grado y fin de máster, correspondiente al curso académico 2022-2023, a los estudiantes que se indican 
a continuación: 

— Grado en Graduado en Ciencias Ambientales: Cirera Sancho, Alberto. 

— Grado en Ingeniería Agroalimentaria y del Medio Rural: Nieves Calvo, Sofía. 

— Máster Universitario en Ingeniería Agronómica: Vicién Becerra, Natalia. 

Acuerdo de 28 de febrero de 2024, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se conceden premios extraordinarios fin de grado y fin de máster 
de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación, curso 2022-2023. 

A propuesta de la Facultad de Ciencias Humanas y de la Educación, de conformidad con lo dispuesto 
en la normativa de concesión de premios extraordinarios en Estudios Oficiales de Grado y Máster 
aprobada mediante resolución de Consejo de Gobierno de 27 de septiembre de 2013 [BOUZ núm. 9-
13], y en virtud de la delegación establecida en la letra g) de la Disposición Adicional 4ª del Reglamento 
del Consejo de Gobierno, la Comisión Permanente acuerda conceder los siguientes premios 
extraordinarios fin de grado y fin de máster, correspondiente al curso académico 2022-2023, a los 
estudiantes que se indican a continuación: 

— Grado en Magisterio en Educación Infantil: López Tello, Noemí; Villanueva Galve, Alba. 

— Grado en Magisterio en Educación Primaria: Ojeda Alba, Marc, Cajal Cajal, Marina. 

— Máster Universitario en Estudios Avanzados sobre el Lenguaje, la Comunicación y sus 
Patologías: Bernal Martín, Patricia. 

— Máster Universitario en Profesorado de E.S.O., Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas, Artísticas y Deportivas. Especialidad en Educación Física: González 
Hernández, Nerea. 
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Acuerdo de 28 de febrero de 2024, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se modifica el Acuerdo de 31 de enero de 2024 de la Comisión 
Permanente por el que se conceden premios extraordinarios fin de grado y fin de máster de la Escuela 
Universitaria Politécnica de la Almunia, curso 2022-2023. 

A propuesta de la Escuela Universitaria Politécnica de la Almunia, la Comisión Permanente de 31 de 
enero de 2024, de conformidad con lo dispuesto en la normativa de concesión de premios 
extraordinarios en Estudios Oficiales de Grado y Máster, aprobada mediante resolución de Consejo de 
Gobierno de 27 de septiembre de 2013 [BOUZ núm. 9-13], y en virtud de la delegación establecida en 
la letra g) de la Disposición Adicional 4ª del Reglamento del Consejo de Gobierno, la Comisión 
Permanente concedió Premio Extraordinario Fin de Grado en Ingeniería Civil a D. Iván Sevilla Antón, 
habiendose producido un error material en la propuesta realizada por la Escuela Universitaria 
Politécnica de la Almunia se modifica. A petición de la misma, se procede a la corrección, en los 
siguientes términos: 

Conceder los siguientes premios extraordinarios fin de grado y fin de máster, correspondiente al curso 
académico 2022-2023, a los estudiantes que se indican a continuación 

DONDE DICE: 

— Grado en Ingeniería Civil: Sevilla Antón, Iván. 

DEBE DECIR: 

— Grado en Ingeniería de Organización Industrial: Sevilla Antón,Iván. 

Acuerdo de 28 de febrero de 2024, de la Comisión Permanente del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se aprueba la oferta de estudios propios. 

El acuerdo de 31 de mayo de 2023, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, aprobó el 
Reglamento de Enseñanzas Propias en nuestra universidad. De conformidad con esta norma, y previo 
informe de la Comisión de Estudios de Postgrado, se acuerda la siguiente oferta de títulos propios para 
el curso 2023-24. 

NUEVO TÍTULO PROPIO PROPUESTO PARA EL CURSO 2023-2024  

Comisión Permanente de Consejo de Gobierno  

Máster de Formación Permanente Interuniversitario en Pluralismo Religioso, Derecho y Sociedad 

Órgano coordinador: Facultad de Derecho  

Estudio conjunto Universidades de Extremadura, Universidad Rovira i Virgili y Universidad de Zaragoza 

Fecha aprobación órgano coordinador:  14 de noviembre de 2023 

Entidades colaboradoras:  

Director/a: Zoila Combalía Solís/Jordi Moreras Palenzuela/Jaime Rossell Granados 

Número de créditos: - Necesarios   60   -  Ofertados 81 

Modalidad: Híbrida 

Precio matrícula: 1.280 euros -  Importe matrícula estudio completo: 1.280 euros 

Importe total del presupuesto: 19.200 euros 
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Número de alumnos: Mínimo:15 -  Máximo: 40 

Matrícula por módulos sueltos: Si 

Duración: 1 Curso Académico 

Órgano gestor: Facultad de Derecho 

Plan de estudios: 

— Asignaturas obligatorias: Módulo III. Programa formativo de iniciación a la investigación 24 cr.- 
Módulo 1.1. sociología, antropología e historia de las religiones 12 cr.- Módulo 1.2. Gestión del 
pluralismo religioso 9 cr.- 

— Asignaturas optativas: Especialización en cultura árabe e islámica 9 cr.- Especialización en 
enseñanza religiosa islámica 9 cr.- Especialización en gestión de la diversidad religiosa 9 cr.- 
Módulo 4.- Programa formativo complementario 9 cr.- 

Acuerdo de 28 de febrero de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el 
que se modifica la Relación de Puestos de Trabajo del personal docente e investigador, al amparo 
del capítulo II de las Directrices para el establecimiento y modificación de la RPT del PDI, teniendo 
en cuenta las posibilidades y exigencias de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario. 

Las Directrices para el establecimiento y modificación de la relación de puestos de trabajo del personal 
docente e investigador de la Universidad de Zaragoza, cuyo texto refundido ha sido aprobado por 
resolución del Rector de 15 de mayo de 2023 (BOUZ 05-2023) establece el procedimiento para la 
transformación de puestos. 

Vistas las solicitudes presentadas y los expedientes originados por las mismas, en los que constan los 
informes previstos en el procedimiento, el Consejo de Gobierno acuerda transformar los puestos 
relacionados en el cuadro adjunto, en los términos descritos en las Directrices para el establecimiento 
y modificación de la Relación de Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador de la 
Universidad de Zaragoza, una vez cumplidas las condiciones exigidas y analizadas las necesidades 
docentes y previa negociación con los órganos de representación del personal docente e investigador, 
con arreglo a lo prescrito en el artículo 136 de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza. 

Las transformaciones de puestos que se aprueban, que implicará la modificación de la Relación de 
Puestos de Trabajo del Personal Docente e Investigador, una vez que la Comunidad Autónoma tramite 
la aprobación final de la modificación, en los términos del artículo 46 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 
de marzo, del Sistema Universitario (LOSU), son la que siguen: 

1. Transformación de puestos de Profesor/a Contratado/a Doctor/a o Profesor/a Permanente 
Laboral a Profesor/a Titular conforme a lo establecido el §53 de las Directrices para el 
establecimiento y modificación de la relación de puestos de trabajo del personal docente e 
investigador de la Universidad de Zaragoza. 

 

Puesto NIP Área  Departamento Centro 

27268 391616 Filosofía Filosofía 
Facultad de Filosofía y 

Letras 
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Acuerdo de 28 de febrero de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el 
que se modifican los perfiles de puestos de profesorado. 

A petición de los Departamentos afectados y oídas las personas interesadas, se acuerda modificar el 
perfil de los puestos que a continuación se indican, en los términos siguientes: 

 

Puesto NIP Área Departamento Centro Nuevo Perfil 

27268 391616 Filosofía UP Filosofía 
Facultad de 

Filosofía y Letras 
25508 Teorías Filosóficas de la 

Ciudadanía. 

26362 579248 
Didáctica de la 

Lengua y la 
Literatura 

Didácticas 
Específicas 

Facultad de 
Ciencias Humanas y 

de la Educación 

26625 Didáctica de la Lengua 
Castellana en Primaria; 

31107 Didáctica de la Lengua 
Aragonesa. 

Acuerdo de 28 de febrero de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el 
que se aprueba la memoria de verificación del Máster Universitario en Mundo Antiguo y Patrimonio 
Arqueológico por la Universidad de Zaragoza. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en el RD 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad; en el Decreto 72/2023, de 17 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento que regula los procedimientos y 
las medidas de aseguramiento de la calidad de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad 
Autónoma de Aragón; y en el  acuerdo de 14 de diciembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se aprueban las Directrices generales para la elaboración de los 
planes de estudio de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster adaptados al Real Decreto 
822/2021, acuerda: 

Primero. Tras el informe favorable de la Comisión de Estudios de Posgrado, aprobar la memoria de 
verificación del Máster Universitario en Mundo Antiguo y Patrimonio Arqueológico por la 
Universidad de Zaragoza. 

Segundo. Solicitar al Gobierno de Aragón, una vez se obtenga la resolución definitiva de aprobación 
por el Consejo de Universidades, la autorización de implantación.  

Tercero. Remitir el presente acuerdo al Consejo Social y la memoria al Consejo de Universidades, a 
efectos de lo dispuesto en la legislación vigente. 

Acuerdo de 28 de febrero de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el 
que se aprueba la memoria de verificación del Máster Universitario en Historia y Arte por la 
Universidad de Zaragoza. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en el RD 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad; en el Decreto 72/2023, de 17 de 
mayo, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el Reglamento que regula los procedimientos y 
las medidas de aseguramiento de la calidad de las enseñanzas universitarias oficiales en la Comunidad 
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Autónoma de Aragón; y en el  acuerdo de 14 de diciembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Zaragoza, por el que se aprueban las Directrices generales para la elaboración de los 
planes de estudio de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster adaptados al Real Decreto 
822/2021, acuerda: 

Primero. Tras el informe favorable de la Comisión de Estudios de Posgrado, aprobar la memoria de 
verificación del Máster Universitario en Historia y Arte por la Universidad de Zaragoza. 

Segundo. Solicitar al Gobierno de Aragón, una vez se obtenga la resolución definitiva de aprobación 
por el Consejo de Universidades, la autorización de implantación.  

Tercero. Remitir el presente acuerdo al Consejo Social y la memoria al Consejo de Universidades, a 
efectos de lo dispuesto en la legislación vigente. 

Acuerdo de 28 de febrero de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el 
que se autoriza el inicio de la elaboración de la memoria de verificación del Máster Universitario en 
Creación y Producción Artística por la Universidad de Zaragoza. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de conformidad con lo dispuesto en el RD 
822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de las enseñanzas 
universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad y en el acuerdo de 14 de diciembre 
de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se aprueban las Directrices 
generales para la elaboración de los planes de estudio de las enseñanzas universitarias oficiales de 
Máster adaptados al Real Decreto 822/2021, acuerda: 

Primero. Tras el informe favorable de la Comisión de Estudios de Posgrado, autorizar el inicio de 
elaboración de la memoria de verificación del Máster Universitario en Creación y Producción Artística 
por la Universidad de Zaragoza. 

Segundo. Informar del presente acuerdo al Gobierno de Aragón a efectos de lo dispuesto en la 
legislación vigente. 

Acuerdo de 28 de febrero de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el 
que se nombran los miembros que componen la comisión encargada de la elaboración de la memoria 
de verificación del Máster Universitario en Creación y Producción Artística. 

En virtud del acuerdo de 14 de diciembre de 2022, del Consejo de Gobierno de la Universidad de 
Zaragoza, por el que se aprueban las directrices generales para la elaboración de los planes de estudio 
de las enseñanzas universitarias oficiales de Máster adaptadas al RD 822/2021, y tras el informe 
favorable de la Comisión de Estudios de Posgrado a la propuesta de inicio de elaboración de la memoria 
de verificación del Máster Universitario en Creación y Producción Artística, se acuerda nombrar a los 
componentes de la Comisión encargada de la elaboración de la memoria de verificación del 
mencionado título. 

Presidente: 

— D. Alfonso Burgos Risco. Unidad Predepartamental de Bellas Artes. Área de Pintura. 

Vocales: 

— Dª. Fabiane Cristina Silva dos Santos. Unidad Predepartamental de Bellas Artes. Área de 
Escultura. 

— Dª. Neus Lozano Sanfélix. Unidad Predepartamental de Bellas Artes. Área de Dibujo. 
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— D. Joaquín Escuder Viruete. Unidad Predepartamental de Bellas Artes. Área de Pintura. 

— Dª. Silvia Hernández Muñoz. Unidad Predepartamental de Bellas Artes. Área de Dibujo. 

— D. Juan Bernardo Pineda Pérez. Unidad Predepartamental de Bellas Artes. Área de Pintura. 

— D. José Prieto Martín. Unidad Predepartamental de Bellas Artes. Área de Escultura. 

— D. Carlos Foradada Baldellou. Unidad Predepartamental de Bellas Artes. Área de Dibujo. 

— D. José Javier Luis Tello. Unidad Predepartamental de Bellas Artes. Área de Dibujo. 

Estudiantes: 

— Dª. Lydia Candal Izquierdo. 

— D. Jairo Rubén Villacreses Macías. 

Titulada: 

— Dª. Marta Burriel León. 

Personal Técnico, de Gestión, Administración y Servicios: 

— D. Pedro Esteban Muñoz. 

Expertos Externos: 

— Dª. Carolina Ferrer Celma. Artista multidisciplinar. 

— D. Gerardo Robles Reynaldos. Profesor Titular por la Universidad de Murcia y miembro de los 
paneles de expertos que evalúan las titulaciones para las Agencias de Calidad de la Comunidad 
Valenciana y de la Comunidad Autónoma de Madrid. 

Acuerdo de 28 de febrero de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el 
que se establece la oferta de plazas de nuevo ingreso para cada especialidad del Máster Universitario 
en Profesorado de Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y 
Enseñanzas de Idiomas, Artísticas y Deportivas para el curso 2024-2025. 

La memoria de verificación del Máster Universitario en Profesorado de Educación Secundaria 
Obligatoria, Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas, Artísticas y Deportivas, con 
renovación de acreditación por acuerdo del Consejo de Universidades de fecha 11 de abril de 2019, 
establece que para las especialidades que se imparten en la Facultad de Educación de la Universidad 
de Zaragoza, el Consejo de Gobierno definirá anualmente la oferta de plazas de nuevo ingreso por cada 
especialidad. 

Por todo lo anterior, oída la Comisión de Garantía de la Calidad del Máster, en sesión celebrada el 14 
de febrero de 2024, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza aprueba la oferta de plazas 
de nuevo ingreso para cada especialidad del Máster según lo indicado en la siguiente tabla: 
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PROPUESTA DE PLAZAS DE NUEVO INGRESO 2024-25 
 

ESPECIALIDAD 
MÁX. 

MEMORIA 
PROPUESTA 

Biología y Geología 40 40 

Economía y Empresa 30 30 

Filosofía 20 15 

Física y Química 30 30 

Geografía e Historia 85 85 

Lengua Castellana y Literatura. Latín y Griego 60 40 

Lengua Extranjera: Francés 20 15 

Lengua Extranjera: Inglés 60 55 

Matemáticas 25 20 

Música y Danza 20 20 

Orientación Educativa 30 30 

Tecnología e Informática 30 25 

Administración, Marketing, Turismo, Servicios a la Comunidad y FOL 
(FP) 

20 20 

Procesos Sanitarios, Químicos, Ambientales y Agroalimentarios (FP) 20 20 

Procesos Industriales y de Construcción (FP) 20 20 

 TOTAL Zaragoza 465 

Educación Física (Huesca) 30 30 

Dibujo, Imagen y Artes Plásticas (Teruel) 30 20 
 

La propuesta es idéntica a la aprobada para el actual curso académico, 2023/2024. 

Acuerdo de 28 de febrero de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el 
que se modifica el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de marzo de 2023 en el que se aprobó el 
Calendario Académico. 

Por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 30 de marzo de 2023 se aprobó el calendario académico de 
Universidad de Zaragoza para el curso 2023-2024. 

En el apartado segundo 1 d) se establecen como días no lectivos los días de celebración de la festividad 
de los centros, según las fechas facilitadas por ellos antes del inicio de curso y publicadas en el anexo 
I de dicho Acuerdo. 

Se acuerda que la festividad de la Facultad de Empresa y Gestión Pública pase del día 12 de abril de 
2024 al 19 de abril de 2024. 

Acuerdo de 28 de febrero de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza por el que 
se autoriza la elevación al Consejo Social de la propuesta recogida en el texto del Convenio entre la 
Universidad de Zaragoza y E-Distribución Redes Digitales, S.L.U. para la cesión de la instalación 
centro de transformación Z01531 “secc. Menéndez Pelayo” de la Universidad de Zaragoza. 

Con fecha 20 de octubre de 2023 se recibe petición de la Sociedad de Responsabilidad Limitada E-
DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES S.L.U de cesión de las celdas de seccionamiento de compañía ubicadas 
en el centro de transformación CT Z0131 “Secc. Menéndez Pelayo”, que en el Servicio de Industria 
figuran como de propiedad de la Universidad de Zaragoza. Se motiva la petición con objeto de poder 
desarrollar el Plan de Digitalización y Telegestión que ENDESA tiene comprometido y para lo cual es 
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necesario sustituir las dos celdas de seccionamiento existentes por unas nuevas aptas para ello. 
Posteriormente, con fecha 5 de febrero de 2024, de conformidad con lo que establece el artículo 65.2 
del Decreto Legislativo 1/2023, de 22 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón, se recibe petición formal de cesión de las celdas 
mencionadas a E-DISTRIBUCIÓN como empresa distribuidora de la zona y el acceso a las mismas para 
su operación y mantenimiento, de conformidad con lo dispuesto en la Ley del Sector Eléctrico. 

Con motivo de obtener la autorización para realizar dicha modificación, el Servicio Provincial de 
Industria solicitó del proponente (E-DISRIBUCIÓN S.L.U.) la cesión de uso de las celdas a transformar 
ya que no les constaba ésta, denegando la autorización para realizar la transformación de las celdas 
existentes. Concretamente, el Servicio Provincial, en su escrito de 24 de mayo de 2023, comunica lo 
siguiente: 

En relación con el asunto que se indica y una vez comprobado el archivo de Instalaciones existente en 
este Servicio Provincial le informo que no es posible proseguir con la tramitación del expediente dado 
que la instalación objeto del mismo figura a nombre de Universidad de Zaragoza, no constando cesión 
de las instalaciones a esa compañía. 

Por ello, se debe proceder a la transmisión de la titularidad de las instalaciones a nombre de E-
Distribución Redes Digitales S.L.U. como paso previo a la realización de las modificaciones propuestas, 
para lo cual se debe remitir a este Servicio Provincial el Convenio de Cesión de Instalaciones 
correspondiente. 

Por otro lado, el centro de transformación de Geológicas y sus equipos están contenidos en el edificio 
y forman parte del mismo como instalaciones de infraestructura general necesaria. Las celdas objeto 
de cesión deben ser, y lo son, manipuladas por la Compañía. 

El informe técnico sobre la cesión de celdas de seccionamiento en centro de transformación de 
geológicas a la compañía distribuidora de suministro eléctrico en Zaragoza, emitido el 17 de enero de 
2024 por el Director de la Unidad Técnica de Construcciones de la Universidad de Zaragoza recoge una 
detallada explicación relativa al objeto, alcance, justificación y pertinencia de la cesión que se formaliza 
a través de un convenio que tiene por objeto exclusivo el dar cumplimiento a la exigencia solicitada 
por el Servicio Provincial y no contiene cláusulas gravosas para la Universidad. Muy al contrario, 
permitirá la renovación de unos equipos obsoletos por unos de nuevas tecnologías que operan a 
distancia mediante su telecomando, agilizando las labores de detección y subsanación de averías, 
dejando a la distribuidora la responsabilidad de su mantenimiento y buena operación. 

En virtud de los argumentos técnicos esgrimidos por la Unidad Técnica de Construcciones de la 
Universidad de Zaragoza, y teniendo en cuenta que la Universidad de Zaragoza es la titular de la 
instalación, procede tramitar la cesión de conformidad con lo establecido en las disposiciones 
estatutarias. 

El artículo 206.1 de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, aprobados por Decreto 1/2004, de 13 
de enero, del Gobierno de Aragón y modificados por Decreto 27/2011, de 8 de febrero y Decreto 
84/2016, de 14 de junio, sobre administración y disposición de los bienes patrimoniales de la 
Universidad, dispone que «La administración, desafectación y disposición de los bienes de dominio 
público, así como la administración y disposición de los bienes patrimoniales de la Universidad, se 
ajustarán a las normas generales que rijan en la materia, y en particular a la legislación sobre 
patrimonio de la Comunidad Autónoma, debiendo entenderse referidas a los órganos de gobierno 
universitarios las menciones de aquélla a los órganos autonómicos».  

El Decreto Legislativo 1/2023, de 22 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Patrimonio de Aragón establece en su artículo 65 y 66 el procedimiento y 
resolución de cesiones gratuitas de bienes y derechos. De conformidad con estos artículos, en el caso 
de la Universidad de Zaragoza, ejercerán las potestades y derechos regulados en esta ley los órganos 
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que tengan atribuida la competencia correspondiente según sus normas específicas, y, en defecto de 
tal atribución, quienes sean titulares de su dirección o gerencia. 

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, de conformidad con el artículo 41 n) de los 
Estatutos de la citada institución académica tiene encomendado aprobar la política de colaboración 
con otras universidades, personas físicas o entidades públicas o privadas y conocer los 
correspondientes convenios y contratos que suscriba el Rector en nombre de la Universidad. 
Asimismo, el Rector, en virtud del Artículo 66 d) de los Estatutos tiene atribuida, entre otras, ejecutar 
los acuerdos del Consejo de Gobierno como máxima autoridad de la Universidad. 

Por otro lado, las letras i) y j) del artículo 75.1 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del 
Sistema Universitario de Aragón regula que es competencia del Consejo Social velar por el patrimonio 
de la universidad y aprobar la desafectación de los bienes de dominio público de la Universidad de 
acuerdo con lo establecido en la legislación aplicable, así como autorizar al Rector o Rectora a adoptar 
los acuerdos de adquisición, disposición y gravamen de bienes inmuebles y, a partir de los límites que 
el Consejo establezca, de los bienes muebles de la Universidad, los títulos de valor y las participaciones 
sociales. 

En virtud de lo anterior, el Consejo de Gobierno acuerda:  

Único. Autorizar la elevación al Consejo Social de la Universidad de Zaragoza de la propuesta de cesión 
recogida en el Convenio entre la Universidad de Zaragoza y E-Distribución Redes Digitales, S.L.U. para 
la cesión de la instalación centro de transformación Z01531 “secc. Menéndez Pelayo” de la Universidad 
de Zaragoza que se incorpora en el Anexo para su aprobación. 
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ANEXO 

CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA Y E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U. PARA LA 
CESIÓN DEL Centro de Transformación Z01531 “SECC. MENÉNDEZ PELAYO” DE LA UNIVERSIDAD DE 

ZARAGOZA 

En ……………………….……. a …... de  ……………. del ………… 

R E U N I D O S: 

De una parte, don José Antonio Mayoral Murillo, en nombre y representación de la Universidad de Zaragoza, 
en ejercicio de su cargo de Rector, para el que fue nombrado por Decreto 1/2021, de 13 de enero, del 
Gobierno de Aragón (BOA n.º 10, de 18 de enero de 2021). Se encuentra facultado para este acto en virtud 
de la representación legal señalada en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, y en el artículo 66 del Decreto 1/2004, de 13 de enero, del gobierno de Aragón, por el que se 
aprueban los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, modificados por Decreto 27/2011, de 8 de febrero, 
del Gobierno de Aragón. 

De otra parte, don Emilio Carlos Molina Gómez con N.I.F. 18440852-G, actuando en nombre y representación 
de E-DISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L.U., C.I.F. B-82846817, en adelante E-DISTRIBUCIÓN, con domicilio 
social en calle Ribera del Loira n.º 60, 28042 de Madrid, y domicilio a efecto de notificaciones en calle Aznar 
Molina n.º 2, 50002 de Zaragoza, de acuerdo con los poderes otorgados ante el notario Jesús Toledano García 
con fecha 16 de marzo de 2022 y número de protocolo 415. 

E X P O N E N: 
 

I.- Por LA PARTE CEDENTE: 

1º. Que es titular de las instalaciones siguientes: 

Denominación: Centro de Transformación. 

Localización: Calle Menéndez Pelayo, frente a n.º 24. 

Municipio: Zaragoza 

Características de los equipos de titularidad de UNIVERSIDAD a ceder en Centro de Transformación Z01531 
“SECC. MENÉNDEZ PELAYO”: Interior en recinto de obra civil: 

- 2 celdas de línea, y 1 celda de seccionamiento a abonado, cada una con una tensión nominal de 24 KVA y 
630 A, y telemando Isométrico “WM-UP”, integradas en la red de distribución, pues sirven de seccionamiento 
y maniobra de la red.  

2º. Que las instalaciones referenciadas disponen de autorización emitida por el Servicio Provincial del 
Departamento de Economía, Industria, y Empleo de Zaragoza, según el REGISTRO DE INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS con n.º AT P-3625  

3º. Que está dispuesta a ceder las instalaciones citadas a la empresa eléctrica E-DISTRIBUCIÓN para 
incorporarla a su red de distribución. 

4º. Que el Centro de Seccionamiento se encuentra en calle Menéndez Pelayo, frente al n.º 24, en término 
municipal de Zaragoza (Zaragoza). Campus Universitario, edificio de Geológicas. 

En dicha finca se encuentran todas o parte de las instalaciones antes relacionadas, siendo necesario transitar 
por el interior de la misma para acceder a éstas.  
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II.- Por E-DISTRIBUCIÓN: 

Que, a tenor de lo dispuesto en el R.D. 1048/2013 de 27 de diciembre, está dispuesta a aceptar la cesión en 
su calidad de empresa suministradora de conformidad con la normativa de aplicación, incorporando a su red 
de distribución la instalación cedida y asumiendo el mantenimiento y la conservación de la misma, todo ello 
con arreglo a los términos y condiciones que más adelante se indican. 

En base a lo anterior, ambas partes, reconociéndose recíprocamente la capacidad de obrar suficiente para 
obligarse y la representación con que intervienen, otorgan el presente convenio de CESIÓN DE 
INSTALACIONES ELÉCTRICAS con arreglo a las siguientes 

E S T I P U L A C I O N E S: 

PRIMERA.-  OBJETO 

LA PARTE CEDENTE cede a E-DISTRIBUCIÓN que acepta de buena fe, las instalaciones referenciadas  en el 
expositivo I-1º precedente libres de cargas, gravámenes, compensaciones y tasas, cánones y precio por 
ocupación del suelo y subsuelo, de conformidad con lo dispuesto en la legislación vigente, y en especial el 
art. 25 del R.D. 1048/2013 de 27 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, 
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía 
eléctrica. 

SEGUNDA.-  DOCUMENTACION 

LA PARTE CEDENTE presenta y entrega a E-DISTRIBUCIÓN la siguiente documentación: 

— Autorizaciones del Servicio Provincial de Industria de Zaragoza. 

TERCERA.-  CAMBIO DE TITULARIDAD 

La instalación que se cede queda integrada en las generales de E-DISTRIBUCIÓN, sirviendo el presente 
documento para el cambio de titularidad de las mismas y asumiendo E-DISTRIBUCIÓN el mantenimiento, 
conservación y responsabilidad de uso, así como su explotación.  

CUARTA.-  OBLIGACIONES CONTRAIDAS CON ANTERIORIDAD 

Será de cuenta de LA PARTE CEDENTE el abono de todos los gastos, impuestos, arbitrios, tasas, 
compensaciones, indemnizaciones, y demás obligaciones, que afecten a la instalación o a la constitución de 
las servidumbres necesarias que existen en la actualidad.  

QUINTA.- INICIO DE VALIDEZ DEL CONVENIO 

La aceptación de la cesión de las instalaciones indicadas en el EXPOSITIVO I estará condicionada a la ejecución 
de todas las instalaciones necesarias para atender el suministro, siendo éstas ejecutadas directamente por 
E-DISTRIBUCIÓN, y será efectiva a su puesta en servicio libre de defectos, eludiendo LA PARTE CEDENTE 
cualquier responsabilidad que pudiera derivarse de su funcionamiento. 

SEXTA.-  ACCESIBILIDAD 

El libre acceso a la instalación se realizará, sin necesidad de autorización específica en cada caso, desde vial 
público, previéndose tanto para vehículos como para el personal de servicio de E-DISTRIBUCIÓN, y de quien 
en un futuro pudiera sustituirla, y de sus empresas colaboradoras acreditadas al efecto, con el fin de poder 
llevar a cabo las tareas propias de operación, mantenimiento, inspección, y reparación.  

Leído el presente documento por ambas partes y encontrado de conformidad, lo firman por triplicado y a un 
solo efecto para diligenciarlo a continuación en el Servicio Provincial competente de la Comunidad 
Autónoma, quedando en dicho Servicio uno de los ejemplares y los otros dos en poder de los firmantes del 
presente convenio. 
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POR E-DISTRIBUCIÓN:    POR LA PARTE CEDENTE: 

 

 

 

D Emilio Carlos Molina Gómez   D. José Antonio Mayoral Murillo  
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A N E X O  

PLANO DE SITUACIÓN
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Acuerdo de 28 de febrero de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
acepta la donación de un arado de cuatro cuerpos reversible, VARIMASTER 151 4 NSH, marca KUHN, por 
parte de la empresa KUHN IBÉRICA, S.A.U., destinado a la Escuela Politécnica Superior de Huesca. 

Con fecha 18 de diciembre de 2023, la empresa KUHN IBÉRICA, S.A.U., manifiesta que es propietaria del 
siguiente bien: 

 • Arado de cuatro cuerpos reversible, VARIMASTER 151 4 NSH, marca KUHN 

  VALORACIÓN TOTAL: 20.000,00 € 

De acuerdo con el artículo 41 n) de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, aprobados por Decreto 
1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón y modificados por Decreto 27/2011, de 8 de febrero, es 
competencia del Consejo de Gobierno “Aprobar la política de colaboración con otras universidades, personas 
físicas o entidades públicas o privadas y conocer los correspondientes convenios y contratos que suscriba el 
Rector en nombre de la Universidad”. 

Asimismo, el artículo 75 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón 
es competencia del Consejo Social velar por el patrimonio de la Universidad de Zaragoza. 

Por todo ello, se acuerda:  

Primero. Aprobar la donación a la Universidad de Zaragoza de la obra valorada en 20.000,00 € euros (I.V.A. 
incluido) por parte de KUHN IBÉRICA, S.A.U. 

Segundo. Elevar la decisión al Consejo Social para su conocimiento y efectos.   

Acuerdo de 28 de febrero de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, por el que se 
acepta la donación de dieciséis pinzas bipolares de laparoscopia, material fungible de uso médico, por 
parte de la empresa DESARROLLOS HOSPITALARIOS HC 112 SL, destinadas al Hospital Veterinario de la 
Universidad de Zaragoza. 

Con fecha 14 de enero de 2024, la empresa DESARROLLOS HOSPITALARIOS HC 112 SL, manifiesta que es 
propietaria de los siguientes bienes: 

 • BIPOLAR LAPAROSCOPIA OLYMPUS 5MM 33CM -5 UNIDADES 

 • PK CUTTING FORCEPS-BIPOLAR OLYMPUS  -11 UNIDADES 

 VALORACIÓN TOTAL: 4.420,00 € 

De acuerdo con el artículo 41 n) de los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, aprobados por Decreto 
1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de Aragón y modificados por Decreto 27/2011, de 8 de febrero, es 
competencia del Consejo de Gobierno “Aprobar la política de colaboración con otras universidades, personas 
físicas o entidades públicas o privadas y conocer los correspondientes convenios y contratos que suscriba el 
Rector en nombre de la Universidad”. 

Asimismo, el artículo 75 de la Ley 5/2005, de 14 de junio, de Ordenación del Sistema Universitario de Aragón 
es competencia del Consejo Social velar por el patrimonio de la Universidad de Zaragoza. 

Por todo ello, se acuerda:  

Primero. Aprobar la donación a la Universidad de Zaragoza de la obra valorada en 4.420,00 € euros (I.V.A. 
incluido) por parte de DESARROLLOS HOSPITALARIOS HC 112 SL. 

Segundo. Elevar la decisión al Consejo Social para su conocimiento y efectos.   
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1.4 Rector  

Resolución de 19 de febrero de 2024 del Rector de la Universidad de Zaragoza por el que se determina el 
orden de las áreas de conocimiento en las que se ofertarán plazas de catedrático de universidad tras la 
convocatoria efectuada el día 15 de enero de 2024 y publicada en el BOA núm. 16 de 23 de enero de 2024. 

El Rector dictó una resolución para que se efectúe una convocatoria con objeto de ordenar las áreas de 
conocimiento en las que se ofertarían plazas de catedrático de universidad en 2024.  

La normativa reguladora determina un sistema de ordenación, pero prevé que “Si por el número de 
concurrentes se considera que la ordenación correspondiente a un determinado año es innecesaria, se 
publicará un listado de áreas, por orden alfabético, que incluirá todas las que serán objeto de oferta de 
empleo.” 

A la vista del número de solicitudes -treinta y nueve-, a la vista también del resultado de la negociación 
colectiva, cuando se den las condiciones legales para hacerlo se someterá a la aprobación del consejo 
gobierno una propuesta de oferta de empleo que incluya plazas suficientes para permitir que las personas 
solicitantes tengan oportunidad de promocionar. Por lo tanto, el listado que se relaciona es comprensivo de 
todas las áreas de conocimiento a las que pertenecen los solicitantes, con indicación del número de plazas 
que se ofertarían.  

Si en su momento no pudiera ser ofertadas plazas en este volumen, se anulará la presente resolución 
sustituyéndose por otra en la que las áreas de conocimiento se ordenen en función del sistema inicialmente 
previsto. 

En ejecución del mandato de la normativa se dicta la presente resolución.  

No se han incorporado las áreas de conocimiento correspondientes a los solicitantes que, poseyendo el 
certificado i3/R3, el consejo de gobierno ha aprobado la transformación de los puestos de trabajo y ha 
ofertado plazas de catedrático/a relacionadas con dichos puestos. 

 

ÁREA DE CONOCIMIENTO 
Número de 

plazas 

Arquitectura y Tecnología de Computadores 3 

Bioquímica y Biología Molecular 2 

Cirugía 1 

Comercialización e Investigación de Mercados 4 

Comunicación Audiovisual y Publicidad 1 

Derecho Internacional Público y RRII 1 

Derecho Mercantil 1 

Didáctica de las Ciencias Sociales 2 

Economía Financiera y Contabilidad 1 

Estadística e Investigación Operativa 1 

Estratigrafía 1 

Expresión Gráfica en la Ingeniería 1 
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ÁREA DE CONOCIMIENTO 
Número de 

plazas 

Filología Inglesa 1 

Física de la Materia Condensada 1 

Ingeniería Telemática 1 

Máquinas y Motores Térmicos 1 

Matemática Aplicada 1 

Medicina 2 

Medicina Preventiva y Salud Pública 2 

Microbiología 1 

Oftalmología 1 

Organización de Empresas 1 

Pediatría 1 

Psicología Evolutiva y de la Educación 1 

Química Analítica 1 

Química Inorgánica 1 

Sanidad Animal 1 

Sociología 2 

Tecnología Electrónica 1 

 

 

 

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo establecido en el artº 38.4 de la Ley Orgánica 
2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses 
contados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Zaragoza, 
según lo dispuesto en los arts. 8.3 y 14.2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 
Alternativamente se podrá interponer, contra esta resolución, recurso de reposición ante este mismo órgano, en el plazo de un mes 
a contar desde el siguiente al de la notificación de la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los arts. 30.4, 123 y 124, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas 

Resolución de 19 de febrero de 2024, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se delega la 
competencia para convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicio en el Vicerrector de 
Internacionalización y Cooperación de la Universidad de Zaragoza 

Con fecha 15 de enero de 2024 el Vicerrector de Internacionalización y Cooperación ha solicitado 
autorización para convocar una beca de apoyo para tareas de gestión y servicios Proyecto Equalism. 

El artículo 33 de la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza, aprobada 
por acuerdo de 12 de mayo de 2010, del Consejo Social [BOUZ 08‐2010], y modificaciones posteriores, 
establece que las becas de apoyo en tareas de gestión y servicios serán convocadas por el Rector quien, en 
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función del área de trabajo objeto de cada convocatoria, podrá delegar dicha competencia en un miembro 
de su equipo de Dirección, en los decanos o directores de Centros, en los directores de los Departamentos o  
Institutos Universitarios de Investigación, en los directores de Servicios Universitarios y en otras estructuras 
y entidades académicas. 

Por todo lo anterior, al objeto de alcanzar una mayor agilidad en el proceso de gestión de la convocatoria 
solicitada, y de conformidad con el artículo 9 de la Ley 40/2015, resuelvo delegar la competencia para 
convocar una beca de apoyo en tareas de gestión y servicios en el Vicerrector de Internacionalización y 
Cooperación, con el objeto indicado en la presente resolución. 

Tanto la convocatoria como los actos posteriores derivados de la misma, se deberán regir por lo dispuesto 
en la Normativa general de becas y ayudas al estudio de la Universidad de Zaragoza. 

Siempre que el órgano delegado haga uso de la delegación contenida en la presente resolución, se hará 
constar expresamente tal circunstancia en el acto administrativo. 

1.5 Secretaría General  

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2024, de la Secretaria General de la Universidad de Zaragoza, por la que 
se publica la revocación y delegación de la competencia de certificación y fe pública de la secretaría 
académica del Instituto Universitario de Investigación en Ciencias Ambientales de Aragón (IUCA) de la 
Universidad de Zaragoza. 

Conforme a lo establecido en el artículo 13.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón, se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Aragón 
de la Resolución de la Secretaria General de la Universidad de Zaragoza sobre la revocación y delegación de 
la potestad de certificación y fe pública, que corresponde a la secretaría académica del Instituto Universitario 
de Investigación en Ciencias Ambientales de Aragón (IUCA) de la Universidad de Zaragoza: 

Artículo 1. Revocación. 

En virtud de la resolución de la Secretaria General de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica la 
delegación de la potestad de certificación y fe pública del Profesor Secretario de determinados Centros, 
Institutos Universitarios de Investigación y Departamentos de la Universidad de Zaragoza, con fecha de 6 de 
octubre de 2021 (BOA número 214, de 18 de octubre de 2021), se delegó la competencia en materia de 
certificación y fe pública del Instituto Universitario de Investigación en Ciencias Ambientales de Aragón 
(IUCA) de la Universidad de Zaragoza a favor de la subdirección del instituto, estimando ahora oportuno que 
sea asumida por la titular del órgano, por cuanto las razones y causas que aconsejaban tal delegación han 
desaparecido. 

Artículo 2. Delegación. 

D.ª María Eugenia Dies Álvarez, Profesora secretaria del Instituto Universitario de Investigación en Ciencias 
Ambientales de Aragón (IUCA) en la Universidad de Zaragoza, órgano unipersonal al que le corresponde 
ejercer la potestad pública de certificación y de la fe pública en virtud de lo dispuesto en el artículo 88.3 de 
los Estatutos de la Universidad de Zaragoza, delega esta potestad en D. José Alfonso Abecia Martínez, 
Director del Instituto Universitario de Investigación en Ciencias Ambientales de Aragón (IUCA). 

Artículo 3. Alcance de la delegación y dación de cuenta. 

1. Los actos y disposiciones adoptados en uso de la potestad pública de certificación y de la fe pública 
delegada indicarán expresamente esta circunstancia con cita de la Resolución y se considerarán dictadas por 
el órgano delegante. 
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2. El órgano delegado dará cuenta al delegante de los acuerdos firmados a los oportunos efectos. 

Artículo 4. Prohibición de subdelegación. 

En ningún caso podrán delegarse las atribuciones que se posean, a su vez, por delegación contenida en la 
presente Resolución. 

Disposición Adicional. 

Las menciones genéricas en masculino que aparecen en la presente Resolución se entenderán también 
referidas a su correspondiente femenino. 

Disposición final. 

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”. 

Se ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza para su mayor difusión entre la 
comunidad universitaria. 

IV. Otras Informaciones de interés 

Ceses  

Dña. Ana Isabel Elduque Palomo como Directora del Departamento de Química Inorgánica. 

D. Francisco José Fernández Álvarez como Profesor Secretario del Departamento de Química Inorgánica. 

Otros nombramientos 

Resolución de 13 de febrero de 2024, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a don 
Agustín Alejandro Ariño Moneva como representante de la Universidad en la Comisión Rectora del Instituto 
Universitario de Investigación Mixto Agroalimentario de Aragón (IA2). 

Resolución de 13 de febrero de 2024, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a la 
Presidenta del Comité de Bioseguridad como experto en representación de la Universidad en el Comité 
Consultivo de los Organismos Modificados Genéticamente (OMG) de Aragón. 

Resolución de 15 de febrero de 2024, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombran a doña 
Ana Yetano Sánchez de Muniaín, don Miguel Ángel Marco Fondevila y don Francisco Beltrán Lloris como 
representantes de la Universidad en la Comisión mixta de seguimiento del Convenio de colaboración con 
Zeumat S.L, para la creación de la “Cátedra Zeumat de Comercio Exterior y Relaciones Internacionales” de la 
Universidad de Zaragoza. 

Resolución de 16 de febrero de 2024, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a don 
Alfonso Ortega Giménez, en sustitución de don Pablo Laguna Lasaosa, como director de la “Cátedra SAMCA 
de Desarrollo Tecnológico de Aragón” de la Universidad de Zaragoza. 

Resolución de 16 de febrero de 2024, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra a don 
Jesús Valero Gil como director de la “Cátedra Zeumat de Comercio Exterior y Relaciones Internacionales” de 
la Universidad de Zaragoza. 

Resolución de 19 de febrero de 2024, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombran a la 
Vicerrectora con competencias en materia de Educación Digital y Formación Permanente y al Director de 
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Secretariado con competencias en materia de Formación Permanente y Continua, como representantes de 
la Universidad en la Comisión mixta de seguimiento del Convenio de Colaboración con el Instituto de 
Neurorehabilización Avanzada S.L. (INEAVA). 

Disposiciones publicadas en el Boletín Oficial de Aragón (BOA) desde el 14 de 
febrero de 2024 

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2024, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se acuerda 
publicar el Plan Antifraude de la Universidad de Zaragoza, aprobado por Acuerdo de 22 de diciembre de 2021, 
del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza, y modificado por Acuerdos de 14 de diciembre de 
2022, 8 de febrero de 2023 y 31 de enero de 2024, del Consejo de Gobierno de la Universidad de Zaragoza. 
(BOA nº 32 de 14 de febrero de 2024). 

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra personal 
funcionario de carrera a las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, 
mediante el sistema general de acceso libre, en la Escala Auxiliar de la Universidad de Zaragoza, convocado 
por Resolución de 24 de noviembre de 2022 ("Boletín Oficial del Estado", número 291, de 5 de diciembre). 
(BOA nº 33 de 15 de febrero de 2024). 

RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia concurso de 
traslados interno para cubrir Puestos Básicos de Administración vacantes en esta Universidad. (BOA nº 34 de 
16 de febrero de 2024). 

ORDEN ECU/144/2024, de 6 de febrero, por la que se publica el Acuerdo de 30 de enero de 2024, del 
Gobierno de Aragón, por el que se autoriza la modificación de la denominación del Instituto Universitario de 
Investigación Mixto CIRCE por la de Instituto Universitario de Investigación Mixto de la Energía y Eficiencia 
de los Recursos de Aragón. (BOA nº 34 de 16 de febrero de 2024). 

NOTIFICACIÓN de la Universidad de Zaragoza, por la que se emplaza a las personas interesadas, para que 
puedan personarse en el recurso contencioso-administrativo Procedimiento Ordinario número 27/2024, que 
se tramita ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón. (BOA nº 
35 de 19 de febrero de 2024). 

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se adjudica el puesto de 
trabajo convocado por Resolución de 22 de diciembre de 2023, por la que se convoca provisión de plaza de 
personal laboral con cargo a financiación externa de carácter finalista en la categoría de Técnico Medio de 
apoyo a la investigación (LB) en el Instituto Universitario de Investigación (BIFI). (BOA nº 36 de 20 de febrero 
de 2024). 

RESOLUCIÓN de 12 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se ordena la retroacción al 
momento anterior al de convocar, a todos los aspirantes que superaron la fase I, a la realización de la fase II 
del proceso selectivo para la ampliación de lista de espera (Técnicos Superiores de Idiomas. Otros. Japonés). 
(BOA nº 36 de 20 de febrero de 2024). 

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica la implantación 
del plan de estudios de Máster Universitario en Historia Contemporánea por la Universidad Autónoma de 
Barcelona, la Universidad Autónoma de Madrid, la Universidad Complutense de Madrid, la Universidad de 
Cantabria, la Universidad de Granada, la Universidad de Santiago de Compostela, la Universidad de Zaragoza, 
la Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea y la Universitat de València (Estudi General). (BOA 
nº 36 de 20 de febrero de 2024). 



BOUZ / 02-24  12 de marzo de 2024 

 

Boletín Oficial de la Universidad de Zaragoza  pág. 92 

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2024, del Rector de la Universidad de Zaragoza, por la que se hacen públicos 
los plazos y el procedimiento de acceso, admisión y matrícula en las enseñanzas oficiales de Máster 
Universitario para el curso académico 2024-2025. (BOA nº 38 de 22 de febrero de 2024). 

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2024, de la Secretaria General de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
publica la revocación y delegación de la competencia de certificación y fe pública de la secretaría académica 
del Instituto Universitario de Investigación en Ciencias Ambientales de Aragón (IUCA) de la Universidad de 
Zaragoza. (BOA nº 39 de 23 de febrero de 2024). 

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se adjudica el puesto de 
trabajo convocado por Resolución de 4 de enero de 2024, provisión de plaza de personal laboral con cargo a 
financiación externa de carácter finalista en la categoría de Especialista de Gestión de la Investigación en la 
Oficina UNITA. (BOA nº 40 de 26 de febrero de 2024). 

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se adjudican los puestos 
de trabajo al personal laboral fijo que ha superado el proceso selectivo para el ingreso, por el sistema general 
de acceso libre, las plazas de personal laboral de los Grupos A, B, C y D convocado por Resolución de 13 de 
diciembre de 2022 ("Boletín Oficial del Estado", número 308, de 24 de diciembre). (BOA nº 40 de 26 de 
febrero de 2024). 

RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra personal 
funcionario de carrera a las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo para el ingreso, 
mediante el sistema de acceso libre, en la Escala de Auxiliar de Servicios Generales, especialidad servicios 
generales de la Universidad de Zaragoza, convocado por Resolución de 25 de noviembre de 2022 ("Boletín 
Oficial del Estado", número 291, de 5 de diciembre). (BOA nº 40 de 26 de febrero de 2024). 

RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se aprueba la lista definitiva 
de aspirantes admitidos y excluidos al concurso de acceso para plazas de Cuerpos de funcionarios docentes 
universitarios, convocado por Resolución de 24 de noviembre de 2023 ("Boletín Oficial del Estado", número 
291, de 6 de diciembre de 2023), correspondiente a las plazas-procedimiento número 2023-70 y 2023-79 
(Profesores Titulares de Universidad). (BOA nº 40 de 26 de febrero de 2024). 

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica el título de 
Graduado o Graduada en Estudios para la Defensa y Seguridad por la Universidad de Zaragoza. (BOA nº 40 
de 26 de febrero de 2024). 

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a D. Daniel Belanche Gracia. (BOA nº 41 de 27 de febrero de 2024). 

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia concurso 
específico para la provisión de los puestos de Administrador de la Facultad de Filosofía y Letras y de Jefe del 
Servicio de Planificación Académica de esta Universidad. (BOA nº 42 de 28 de febrero de 2024). 

RESOLUCIÓN de 20 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se retrotraen las 
actuaciones al comienzo de la segunda fase del proceso selectivo para la provisión del puesto de Coordinador 
del Área de Biblioteca de la Facultad de Economía y Empresa (CM-01/2023). (BOA nº 44 de 1 de marzo de 
2024). 

RESOLUCIÓN de 21 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica la lista de espera 
para cubrir con carácter temporal, puestos de trabajo en la Escala Auxiliar de Servicios Generales, 
especialidad Conductor, distribución y reparto, de la Universidad de Zaragoza. (BOA nº 44 de 1 de marzo de 
2024). 
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RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a D. José Alfonso Aranda Usón. (BOA nº 45 de 4 de marzo de 2024). 

RESOLUCIÓN de 23 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular 
de Universidad a D.ª María Consuelo González Gil. (BOA nº 46 de 5 de marzo de 2024). 

RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se anuncia concurso de 
méritos para la provisión del puesto de Técnico de Planes de Estudio, en el Servicio de Planificación 
Académica de esta Universidad. (BOA nº 47 de 6 de marzo de 2024). 

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 12 de diciembre de 2023, de la Directora de la Agencia de Calidad 
y Prospectiva Universitaria de Aragón, por la que se publican los criterios y procedimientos de evaluación del 
profesorado de la Universidad de Zaragoza, conducentes a la obtención de los complementos retributivos 
adicionales, ligados a méritos individuales, de dedicación, docencia e investigación establecidos durante el 
periodo comprendido entre el 1 de enero de 2024 y el 31 de diciembre de 2026. (BOA nº 47 de 6 de marzo 
de 2024). 

DECRETO 35/2024, de 28 de febrero, del Gobierno de Aragón, por el que se dispone el cese y nombramiento 
de miembros del Consejo Social de la Universidad de Zaragoza. (BOA nº 48 de 7 de marzo de 2024). 

RESOLUCIÓN de 22 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca proceso 
selectivo para el ingreso, por turno libre, en la Escala de Letrados de esta Universidad, mediante el sistema 
de oposición. (BOA nº 49 de 8 de marzo de 2024). 

Disposiciones publicadas en el Boletín Oficial del Estado (BOE) desde el 14 de 
febrero de 2024 

Resolución de 9 de febrero de 2024, de la Abogacía General del Estado, por la que se publica el Convenio con 
la Universidad de Zaragoza, para el desarrollo de prácticas externas no retribuidas. (BOE nº 48 de 23 de 
febrero de 2024). 

Resolución de 14 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se publica el plan de estudios 
de Graduado o Graduada en Estudios para la Defensa y Seguridad. (BOE nº 52 de 28 de febrero de 2024). 

Resolución de 22 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se convoca proceso selectivo 
para ingreso, por el sistema general de acceso libre, en la Escala de Letrados. (BOE nº 53 de 29 de febrero de 
2024). 

Resolución de 20 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a don Daniel Belanche Gracia. (BOE nº 54 de 1 de marzo de 2024). 

Resolución de 22 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesor Titular 
de Universidad a don José Alfonso Aranda Usón. (BOE nº 55 de 2 de marzo de 2024). 

Resolución de 23 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Profesora Titular 
de Universidad a doña María Consuelo González Gil. (BOE nº 58 de 6 de marzo de 2024). 

Resolución de 28 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se corrigen errores en la de 
14 de febrero de 2024, por la que se publica el plan de estudios de Graduado o Graduada en Estudios para la 
Defensa y Seguridad. (BOE nº 59 de 7 de marzo de 2024). 
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Resolución de 27 de febrero de 2024, de la Universidad de Zaragoza, por la que se nombra Catedrático de 
Universidad a don José Martín-Albo Lucas. (BOE nº 60 de 8 de marzo de 2024). 
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